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CASO Nro. 1052-11-EPy 1053-11-EP ACUMULADOS

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los nueve días del
mes de abril de dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la
sentencia 036-14-SEP-CC de 12 de marzo del 2014, y se devolvió el
expediente a los señores jueces de la Primera Sala de lo Penal de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante oficio 1601-CC-SG-
2014; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., abril 2 del 2014
Oficio 1601-CC-SG-2014

Señores jueces
PRIMERA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL GUAYAS

Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 036-14-
SEP-CC de 12 de marzo de 2014, dentro de las acciones extraordinarias de
protección 1052-11-EP y 1053-11-EP acumulados, referente a las acciones de
protección 064-2011, 393-2010. De igual manera, devuelvo el expediente
constante de 175 fojas útiles de primera instancia y 32 fojas útiles de segunda
instancia, además se devuelven las copias certificadas remitidas a esta Secretaría
del proceso 393-2010.

Atentamente,

JajgíénPozo Chamorro
ítario General

(djunto: lojndicado
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No. 09121-2011-0064

Recibido en Guayaquil el día de hoy miércoles nueve de abril del dos mil cartorce, a las
quince horas y cuatro minutos, con 02 copia(s) igual(es) a su original. Adjunta: Proceso
No. 64-2011 1ra Sala Penal en 02 cuerpos de 175 fojas originales y 02 cuerpos en 189
fojas certificadas, instancia en 32 fojas, resolución Corte Constitucional en 06 fojas
certificadas y oficio en 02 fojas simples. Certifico.
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